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La Asociación Provincial de Empresas de la Construcción de Castellón (APECC) 
Creada en 1977, es actualmente la única asociación sin ánimo de lucro dedicada 
a la representación, gestión, defensa y fomento de los derechos e intereses de 
sus asociados, haciendo especial hincapié en la mejora, formación y ayuda de los 
empresarios y profesionales del sector de la construcción en la Provincia de Castellón.
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Cada año, el Observatorio Industrial 
de la Construcción publica el Boletín 

anual de estadísticas del sector 
de la construcción en Comunidad 
Valenciana que hace repaso a las 

cifras del sector, donde destacan un 
aumento del 4,6 % en el número de 

afiliados/as, una subida del número 
de contratos del 3,8 %, un incremento 
del 61,1 % en la licitación y del 2,9 % en 

los visados

E l Observatorio Industrial de la 
Construcción acaba de publi-
car el Boletín anual de Esta-
dísticas del sector en Comu-
nidad Valenciana, donde se 

EL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
EN COMUNIDAD 

VALENCIANA 
CONSOLIDA SU 

PAPEL IMPULSOR 
EN 2021 TANTO EN 

EMPLEO COMO 
EN CREACIÓN 

DE EMPRESAS 
INSCRITAS EN LA 

SEGURIDAD SOCIAL

reflejan los principales indicadores 
sectoriales correspondientes a 
2021, y su comparativa con respec-
to a los años anteriores. 

El número medio de afiliados/as 
a la Seguridad Social en cons-
trucción durante 2021 alcanzó los 
133.854 trabajadores/as (90.333 en 
Régimen General y 43.521 Autóno-
mos), lo que supone un incremento 
del 4,6 % con respecto al año ante-
rior y un 4,9 % respecto a 2019, se-
gún datos recogidos del Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

En lo que respecta a las empresas 
de construcción inscritas en la Se-
guridad Social en Comunidad Va-
lenciana, en 2021 aumentaron un 
5 % respecto a 2020 (llegando a 
las 15.636), y un 5,1 % respecto a 
2019. Las cifras refuerzan su papel 
impulsor de la economía, ya que 
suponen el 10,5 % del total de em-
presas de la Comunidad Autóno-
ma. Por provincias, Valencia es la 
que concentra el mayor número de 
empresas del sector (con 75.056), 
seguida de Alicante (59.048) y Cas-
tellón (18.886).

En cuanto, al nivel de contratación, 
las empresas del sector realizaron 
un total de 102.973 contratos de tra-
bajo durante 2021 en Comunidad 
Valenciana, lo que significa que el 
volumen de contratación creció un 
3,8 % en comparación con 2020, y 
decreció un 7,7 % respecto a 2019. 
Según datos del Servicio Público 
de Empleo Estatal (Sepe), entre las 
ocupaciones con un mayor núme-
ro de contratos en 2021, encabeza 
el ranking la de los/as Albañiles/
as, con 37.269 contratos (un 36,2 % 
sobre el total), seguido de Peones/
as de la construcción de edificios 
(12.945) y Electricistas de la cons-
trucción y afines (4.280). Las que 
más han aumentado con respecto 
a 2020 fueron Peones de las indus-
trias manufactureras (un 35,2 %) 
y Empleados administrativos con 
tareas de atención al público no 
clasificados bajo otros epígrafes 
(22,9 %).

La licitación, hipotecas y visados
Analizando los datos correspon-
dientes al volumen de licitación 
de Obra pública, ésta ascendió a 
2.084 millones de euros, un 61,1 % 
más que el año 2020, y un 51,4 % 
más que 2019. Según se recoge de 
Seopan, por tipo de Administración, 
la administración local, con 840 
millones de euros, es la que más 
volumen de licitación registró, un 
51,8 % respecto a 2020, y un 43,9 
% respecto a 2019. Por tipología, la 
Obra civil (1.196 millones) aumentó 
un 71,9 % más que en 2020, y un 
51,6 % respecto a 2019. Por provin-
cias, Valencia es la que encabeza 
la lista con mayor volumen de li-
citación, 1.212 millones de euros 
en 2021, seguida de Alicante (659 
millones) y Castellón (176 millones). 
En la distribución regionalizada, 
Comunidad Valenciana representa 
un 8,8 % del volumen licitado a ni-
vel nacional.

En cuanto al número acumulado de 
hipotecas sobre Viviendas en 2021 
en Comunidad Valenciana ascen-
dió a 48.360, un 29,6 % más que en 
el año anterior y un 19,1 % más que 
en 2019. Con respecto a hipotecas 
sobre Fincas, el dato acumulado 
supone un total de 65.255, un 24,8 
% más que en 2020 y un 15,5 % con 
el año anterior.

Finalmente, los visados autoriza-
dos de Obra nueva para uso re-
sidencial en 2021 alcanzaron las 
10.637 unidades en Comunidad 
Valenciana, un 2,9 % más que en 
2020, y un 6,1 % menos que en 2019. 
Si tenemos en cuenta los visados 
de Ampliación (421), de Reforma 
(3.232), la cifra total de visados 
alcanza los 14.290 (+4,6 % respec-
to a 2020 y -4,2 % con relación a 
2019).
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CastellóCREA es la solución 
integrada de los servicios 
que el Ayuntamiento de 
Castelló ofrece en materia 
de desarrollo económico 

y empleo. Además, para su buen 
funcionamiento se coordina y cola-
bora con otros agentes del territo-
rio. Los servicios de CastellóCREA 
están diseñados para ofrecer un 
acompañamiento de 360º, un com-
pleto recorrido por las diferentes 
dimensiones del empleo:

El servicio de orientación labo-
ral, que cuenta con una dilatada 
experiencia, acompaña a las per-
sonas en el proceso de búsqueda 
de empleo o mejora del mismo, a 
través de itinerarios individualiza-
dos de inserción laboral. El obje-
tivo es mejorar la empleabilidad y 
promover la carrera profesional de 
la ciudadanía.

Se puede contactar a través de la 
siguiente dirección: castellocrea.
orientacion@castello.es

El servicio de intermediación la-
boral presta asesoramiento a las 
empresas que buscan personal 
y además, lleva a cabo el proce-
so de selección adaptados a las 

CASTELLÓCREA, 
UNA SOLUCIÓN 

DE 360º PARA 
TODA LA 

CIUDADANÍA
DESDE EL 

AYUNTAMIENTO 
DE CASTELLÓ

necesidades de cada empleador, 
para lo que cuenta con una bolsa 
propia con casi 5.000 personas 
inscritas. Una vez se incorporan 
las personas a un nuevo puesto de 
trabajo, el servicio de intermedia-
ción laboral realiza un seguimiento 
y acompañamiento a las mismas. 
Se puede contactar a través de la 
siguiente dirección: castellocrea.
empleo@castello.es.

El área de formación dedicada a 
mejorar las competencias de las 
personas desempleadas para su 
inserción laboral y responder a las 
necesidades de las empresas, ofre-
ce un amplio abanico de servicios 
desde el Centro de formación mu-
nicipal Tetuán XIV. La formación 
a medida coordina formación es-
pecífica para puestos de difícil co-
bertura a demanda de las empresas 
que lo soliciten. Los cursos Caste-
llóCREA son píldoras formativas 
en distintas disciplinas: logística; 
servicios y hostelería; informática 
y nuevas tecnologías, entre otras. 
Además, cuenta con un aula virtual 
de formación y un tablón digital 
de recursos formativos (https://
padlet.com/mtevil/4i40cih1i0fd). Se 
puede contactar a través de la si-
guiente dirección: castellocrea.for-
macion@castello.es.

En el Centro de formación munici-
pal Tetuán XIV también se alojan 
talleres mixtos de formación y 
empleo donde se forman a perso-
nas desempleadas en distintas es-
pecialidades, tales como albañile-
ría; cerámica artesanal; jardinería; 
instalaciones caloríficas; agricultu-
ra ecológica; montaje e instalación 

de redes eléctricas; carpintería y 
mueble; soldadura con electrodo 
revestido y TIG.

El servicio de emprendimiento 
forma parte del ecosistema em-
prendedor y ofrece herramientas y 
recursos para impulsar proyectos 
empresariales. El Centro para la 
innovación, emprendimiento y 
sostenibilidad de Castelló de La 
Plana, ubicado en la ciudad del 
transporte, es un vivero de em-
presas, donde además aloja una 
cooperativa de emprendedores, 
Betacoop. Las líneas de ayuda 
municipal arrancaron en 2017 y 
desde entonces se han conce-
dido más de 450 ayudas con 
2.757.000€ con pago anticipado 
entre las empresas de la ciu-
dad, como la ayuda a la creación 
y consolidación de empresas o el 
Plan de recuperación del talento 
e implantación de empresas. Fi-
nalmente, el tablón digital de 
recursos para empresas, ofrece 
una selección actualizada de re-
cursos gratuitos de interés para 
el tejido empresarial (http://www.
castello.es/web30/pages/conte-
nido_web20.php?cod0=17&co-
d1=207&cod2=696). Se puede 
contactar en la siguiente direc-
ción: castellocrea.emprendimien-
to@castello.es. El Observatorio 
socioeconómico de empleo se 
encuentra a disposición de la ciu-
dadanía para responder a las ne-
cesidades de información y datos 
que se soliciten en materia socioe-
conómica a nivel local. Se puede 
contactar a través del siguiente 
enlace: castellocrea.observatori@
castello.es
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L as características, naturaleza y condiciones particulares 
del sector de la construc-
ción lo hacen especialmente 
complejo para la consecu-

ción de todos los aspectos a tener 
en cuenta en materia de preven-
ción de riesgos laborales (PRL). El 
panorama actual refleja la necesi-
dad de continuar poniendo todos 
los esfuerzos, conocimiento, dedi-
cación y especificidad que requie-
re un ámbito tan importante como 
es la seguridad y salud laboral. 

La Fundación Laboral de la Cons-
trucción, a través de su Área de 
Seguridad y Salud, continúa de-
sarrollando numerosos recursos 
y servicios especializados. El ob-
jetivo no es otro que ofrecer de 
forma gratuita al sector una serie 
de herramientas que faciliten la 
gestión y conocimiento sobre to-
dos los aspectos a tener en cuen-
ta en materia de prevención de 
riesgos laborales. Como ejemplo 
de ello, destacan los recursos que 
se pueden consultar y descargar 
a través de la página web: Line-
aPrevencion. com. Entre los más 
valorados está el servicio de ase-
soramiento PRL para la resolución 
de las diferentes dudas sobre la 
correcta gestión y aplicación de 
los aspectos de seguridad y salud, 
así como otra serie de recursos y 
servicios de especial interés como 
son el ‘Laboratorio de Ensayos, 
para evaluación de los medios de 
protección colectiva contra caídas 
en altura’; el ‘Servicio TPC Empre-
sas, para comprobación de la for-
mación en materia de PRL de los 
diferentes trabajadores y profesio-
nales del sector’; las ‘herramientas 
dinamizadoras, para la formación 
(gamificación/serious games)’; 
los ‘portales web especializados 
sobre aspectos técnicos de segu-
ridad, higiene, ergonomía y psico-

sociología’; así como la ‘cartelería 
personalizable’ e infinidad de re-
cursos documentales.

La denominada cuarta revolución 
industrial, que en el caso del sec-
tor es la conocida como ‘Cons-
trucción 4.0’, introduce un decisivo 
salto y avance en ámbitos como la 
digitalización, la industrialización, 
la sostenibilidad y la economía 
circular.

Los últimos proyectos y desarro-
llos llevados a cabo por el Área de 
Seguridad y Salud de la Funda-
ción Laboral de la Construcción 
han tenido en cuenta esta necesi-
dad y transición que se está pro-
duciendo hacia la ‘Construcción 
4.0’, y que precisa seguir avanzan-
do y apostando en aspectos im-
portantes como la integración de 
la PRL, la aplicación de las nuevas 
tecnologías al servicio de la pre-
vención (ejemplo: inteligencia ar-
tificial, BIM), el aprovechamiento 
y gestión eficaz de los residuos 
-a través de la aplicación de los 
aspectos relativos a la economía 
circular-, la minimización de los 
riesgos con la industrialización de 
determinados procesos y técnicas 
constructivas, la evolución de la 
técnica en el diseño, fabricación y 
aplicación de los equipos de tra-
bajo y los medios de protección, 
y, por último, la dinamización en 
las metodologías de formación en 
materia de prevención (serious 
games, realidad virtual…)

Es relevante destacar que, en dife-
rentes desarrollos reglamentarios 
y convenios sectoriales, se ha ido 
introduciendo la formación espe-
cífica en materia de prevención de 
riesgos laborales que los diferen-
tes profesionales y oficios deben 
tener. Este es precisamente el 
caso del sector de la construcción 

ENCAMINADOS HACIA
LA PREVENCIÓN DE

RIESGOS LABORALES 4.0

a través de su Convenio Colectivo 
General. Con ello, se pone el én-
fasis en adquirir un conocimiento 
adecuado sobre los riesgos y me-
didas preventivas que intervie-
nen en una obra de construcción, 
además de incidir sobre la espe-
cificidad asociada a las funciones 
y actividades concretas de cada 
puesto de trabajo.

Teniendo en cuenta la actualidad y 
la evolución del sector (donde son 
constantes los cambios relativos a 
los nuevos procesos constructivos, 
avances tecnológicos en maqui-
naria, medios auxiliares y medios 
de protección, el envejecimiento 
activo de sus profesionales, los 
aspectos ergonómicos y psicoso-
ciales), la formación en materia 
de PRL seguirá evolucionando e 
introduciendo metodologías y al-
ternativas que mejoren la eficacia 
didáctica de esta cualificación en 
seguridad y salud tan importante 
para los diferentes profesionales, 
trabajadores y empresas.

Entre los ejemplos más destaca-
dos de la necesaria transforma-
ción digital que precisa el sector y, 
por tanto, el ámbito de seguridad 
y salud laboral, encontramos la 
metodología BIM, que permite la 
gestión integral de los proyectos, 
en todas sus fases y durante todo 
el ciclo de vida de la infraestructu-
ra, por medio de modelos virtua-
les y con trazabilidad inteligente 
de los datos, tratados de forma 
colaborativa entre los diferentes 
agentes intervinientes. Precisa-
mente, la Fundación Laboral de 
la Construcción, en colaboración 
con Cype Ingenieros, ha lanzado 
una aplicación específica, y gra-
tuita, dirigida a todo el sector bajo 
la denominación ‘PRL en BIM’. 

La evolución del sector de la 
construcción y de la seguridad y 
salud demanda nuevos recursos y 
servicios innovadores que permi-
tan adaptarse a los retos que se 
presentan.
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VENTAJAS PARA ASOCIADOS DE APECC: 
Estudio de telefonía gratuito 
Descuentos y beneficios especiales
Gestión y trámites de cambio de operador sin coste

Rubén Andreu Capilla
ASESOR COMERCIAL

964 742 559
646 872 298
ruben@twintelecom.es 
www.twintelecom.es
C/Ciscar nº 39 Entlo. Castellón - 12003

Como realizar la comunicación de 
finalización de obra

E n virtud de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 
32/2021 de 28 de diciembre, 
por la que se promulga la re-
forma laboral, vigente desde 

el día 1 de enero de los corrientes, 
y atendiendo a su artículo segundo 
en lo que concierne a la modifica-

INFORMACIÓN DE LA 
COMISIÓN PARITARIA SECTOR 

CONSTRUCCIÓN 
ción de la Ley 32/2006 de 18 de oc-
tubre, y por ende, el art. 24 del Con-
venio Colectivo General del Sector 
de la Construcción, en lo referido 
a la desaparición del contrato fijo 
de obra por el contrato indefinido 
adscrito a obra, y la opción por la 
que la Comisión Paritaria deba ser 
o pueda ser o sea destinataria de 
las comunicaciones de finalización 
de las obras que exige la reforma 
laboral y que tengan lugar dentro 

de su ámbito de actuación, se co-
munica, para público conocimiento 
de tod@s los afectado@s que se 
ha habilitado una cuenta de correo 
electrónico para poder canalizar las 
posibles o probables notificaciones 
que se realicen o sean menester 
efectuar por cada uno de los inte-
resados.

Dicha dirección es la siguiente: 
cparitariacs@outlook.com
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UNIMAT PREVENCIÓN GENERA 
HERRAMIENTAS Y UN NUEVO SERVICIO 

PARA DAR RESPUESTA PREVENTIVA A 
LA INDUSTRIA AFECTADA POR LA SÍLICE 

CRISTALINA RESPIRABLE 

Muchos son los sectores 
que se están viendo afec-
tados por la Sílice Libre 
Cristalina desde que en el 
Real Decreto 257/2018 se 

modificara el cuadro de enfermeda-
des profesionales en el sistema de 
la Seguridad Social incluyendo el 
polvo de la sílice libre como agen-
te químico causante de cáncer de 
pulmón.

Unimat Prevención lleva años tra-
bajando a fin de ayudar a las em-
presas, a su personal técnico de 
seguridad y salud laboral y a los/
as trabajadores/as en la aplicación 
de la gestión preventiva de la sílice 
libre cristalina y otros los agentes 
cancerígenos implicados en los lu-
gares de trabajo. 

En este sentido, Unimat Preven-
ción ha trabajado para analizar la 
repercusión de la Sílice Cristalina 
Respirable y generar herramientas 
que ayuden a conocer las diferen-
tes estrategias para detectar la pre-
sencia del agente en los puestos 
de trabajo, minimizar los riesgos y 
aportar herramientas preventivas 
y de sensibilización a las personas 
trabajadoras y empresas. Además, 
como muestra de su liderazgo en 
el sector de la prevención, se ha 
involucrado en múltiples investiga-
ciones y grupos de trabajos forma-
dos con instituciones y organismos. 

MATERIALES DIDÁCTICOS, 
FRUTO DE LA COLABORACIÓN 
ENTRE ASCER, UNIMAT 
PREVENCIÓN Y UNIÓN DE 
MUTUAS

ASCER, Unimat Prevención y 
Unión de Mutuas han colaborado 
estrechamente para analizar la 

repercusión de la SCR en las em-
presas y generar herramientas que 
ayuden a conocer las diferentes 
estrategias para detectar la pre-
sencia del agente en los puestos 
de trabajo, minimizar los riesgos y 
aportar herramientas preventivas 
y de sensibilización a las personas 
trabajadoras y empresas.

Fruto de la colaboración conjun-
ta de las tres entidades, se han 
elaborado materiales didácticos 
técnicos para la prevención de la 
Sílice libre Cristalina de gran utili-
dad para el Sector Cerámico. 2 ví-
deos y 8 infografias que abordan la 
información clave para prevenir la 
exposición al mencionado conta-
minante así como para sensibilizar 
a las personas que trabajan en el 
sector. Son materiales que ayudan 
a continuar mejorando la cultura 
preventiva. 
 
MONOGRAFÍA DEL INVASSAT 
Unimat Prevención también ha 
participado en la elaboración de 
las monografías del INSTITUT VA-

LENCIÀ DE SEGURETAT I SALUT 
EN EL TREBALL (INVASSAT). Ex-
posición laboral por vía inhalatoria 
a agentes químicos cancerígenos 
o mutágenos. Burjassot: INVAS-
SAT, 2021. 30 p. 

Con objeto de facilitar la compleja 
gestión preventiva a las empresas, 
el documento proporciona crite-
rios técnicos referidos a la expo-
sición laboral por vía inhalatoria a 
este tipo de agentes, orientados 
hacia la aplicación práctica del 
Real Decreto 665/1997. 

UNIMCONTROL
De manera paralela, y con el objeti-
vo de afrontar el tema desde múlti-
ples enfoques, Unimat Prevención 
ha desarrollado UNIMCONTROL, 
un nuevo servicio de asesoramien-
to y monitorización continua de la 
Sílice Cristalina Respirable en los 
lugares de trabajo que identifica 
los puntos críticos y facilita la toma 
de decisiones respecto las medi-
das preventivas más adecuadas a 
aplicar. 

Infografia genérica sobre el control sobre la sílice. 
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La forma habitual de reacción 
de la Administración ante 
obras sin licencia o sin ins-
trumento que las legitime 
(Declaraciones Responsables, 

DR), consiste en la tramitación de 
un expediente de restauración de 
la legalidad urbanística. Y en primer 
lugar, en caso de que las obras es-
tén en curso de ejecución, la Admi-
nistración ordenará la suspensión 
inmediata de las obras, pudiendo 
adoptar medidas para asegurar 
esta medida. Por ejemplo, la retira-
da de materiales o el corte de sumi-
nistros y servicios (agua, luz...).

Pero en todo caso la Administra-
ción debe requerir para que en el 
plazo de dos meses se presente 
licencia o DR que contemple las 
obras a realizar. Esto es, que se pro-
ponga la legalización de las mismas. 
Este plazo debe otorgarse obliga-
toriamente por la Administración, 

salvo que se aprecie manifiesta ile-
galidad sin posible subsanación. En 
este supuesto se sustituye el plazo 
de legalización por el de un mes 
para la formulación de alegaciones.

Si en el plazo de dos meses se so-
licita la legalización, y se otorga li-
cencia, se finaliza el procedimiento 
de restauración de la legalidad ur-
banística, pudiendo reanudarse las 
obras. Salvo en los supuestos, no 
habituales en los municipios de la 
provincia, de tramitar expediente 
sancionador por obras legalizables, 
que puede acabar con multa de 
hasta el seis por ciento de lo ejecu-
tado.

En cambio, ante obras ilegalizables, 
el expediente de restauración de la 
legalidad urbanística continúa con 
la propuesta de resolución, sobre la 
que se podrán presentar alegacio-
nes, y luego el acuerdo de restaura-
ción, que normalmente contempla-
rá la demolición de lo ilegalmente 
construido o la restitución al estado 
anterior a la actuación sin autoriza-
ción.

Es preciso conocer que este expe-
diente tiene un plazo de caducidad. 
Debe resolverse, y notificarse la 
resolución, en el plazo de seis me-
ses. Este plazo se cuenta desde que 
finalice el de dos meses otorgados 
para legalizar, si no se ha solicitado 
licencia, o desde la denegación ex-
presa de la licencia en su caso. Si 
ha transcurrido el plazo, la Admi-
nistración debe declarar caducado 
el expediente. Ello iImplica que la 
Administración debe iniciar el ex-
pediente de nuevo, salvo que haya 
transcurrido el plazo que tiene para 
reaccionar ante obras ilegales.

Este plazo de reacción de la Ad-
ministración ante obras sin autori-
zación, que salvo supuestos con-
cretos (p.e., suelo no urbanizable o 
protegido, que señalamos en el ar-
tículo anterior), era de 4 años a con-
tar desde la finalización de las obras, 
tras la Ley 5/2014, de Ordenación 

¿QUÉ OCURRE ANTE 
LA EJECUCIÓN 
DE OBRAS SIN 

LICENCIA (O SIN 
INSTRUMENTO QUE 

LAS LEGITIME)? 
DISCIPLINA 

URBANISTICA II

Manuel 
Cruceta

Asesor Urbanístico 
de APECC

del Territorio, Urbanismo y Paisaje 
de la Comunidad Valenciana, pasa 
a ser de 15 años. 

Así, las alegaciones más habituales 
presentadas en los expedientes de 
restauración se centran, aparte de 
que las obras pudiesen ser legaliza-
bles a pesar de la disconformidad 
de la Administración, en la caduci-
dad del expediente, o la caducidad 
de la acción de restauración por 
haber transcurrido los plazos pre-
vistos para que la Administración 
pueda reaccionar contra las obras.

En cuanto a la caducidad de la res-
tauración de la legalidad urbanís-
tica, hay que considerar que debe 
probarse por el propietario-promo-
tor el plazo de finalización de las 
obras para que empiece a contar 
este plazo. Y que el plazo aplicable 
(4 años antes de la Ley 5/2014, o 
15 años ahora), será el que hubie-
se establecido la ley urbanística en 
vigor, a la fecha de finalización de 
la actuación urbanística. Así, para 
una obra finalizada en el año 2013, 
el plazo en el que la Administración 
puede reaccionar (salvo supuestos 
de suelo urbanizable o protegido 
en general), es de 4 años y no 15 
años.

Por último, una obra ante la que la 
Administración no puede reaccio-
nar por haber transcurrido el plazo, 
no implica que se legalice. Y no 
pueden llevarse a cabo obras de re-
forma, ampliación o consolidación 
de lo construido sin autorización, 
salvo que por razones de seguridad, 
salubridad, ornato o paisajísticas lo 
ordene la Administración. 

E independientemente de lo ante-
rior y de la demolición en su caso, la 
Administración debe tramitar expe-
diente sancionador, que acaba con 
multa, normalmente un porcentaje 
del valor de la obra, que depende 
de las clasificación y calificación 
del suelo, pudiendo llegar hasta el 
doscientos por cien de las obras 
realizadas.
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Se podría decir que el mundo 
está en obras. Una profunda 
reforma para rehabilitar su 
relación con el planeta. Se 
busca para ello mejorar la 

eficiencia energética de los edifi-
cios existentes y apostar por una 
construcción más sostenible, tam-
bién en los materiales, entre otras 
medidas que afectan al sector de 
la construcción y la ingeniería ci-
vil. Un sector que copa el 5,8% del 
PIB español y emplea actualmente 
a 1.244.077 trabajadores/ as, re-
presentando un 6,5% de la cuota 
de personas empleadas en el con-
junto de la economía española. Se 
puede deducir de estas cifras que 
su impacto sobre la economía es 
mayúsculo, como también lo es so-
bre el desarrollo sostenible.

En concreto, estas empresas tie-
nen una incidencia significativa so-
bre el ODS 7: Energía asequible y 
no contaminante, el ODS 9: Indus-
tria, innovación e infraestructuras y 
el ODS 11: Ciudades y comunida-
des sostenibles. Y es que, sus ac-
tividades impactan principalmente 
en las metas 7.b enfocada en la 
mejora y ampliación de las infraes-
tructuras y tecnologías vinculadas 
a la prestación de servicios ener-
géticos, la meta 9.1 relativa al desa-
rrollo de infraestructuras sosteni-
bles fiables y resilientes y la meta 
11.3 referente al incremento de los 
procesos de urbanización con un 
enfoque sostenible e inclusivo.

Sin embargo, según nuestra pu-
blicación sectorial “El sector cons-
trucción e ingeniería civil: con-
tribuyendo a la Agenda 2030. La 
creación de ciudades sostenibles 
y resilientes” entre los ODS más 
trabajados por el sector de la cons-
trucción y la ingeniería civil tan sólo 
se encuentra el 9 de los Objetivos 
mencionados, que ostenta el tercer 
puesto con un 59,60%. Por delante 
de éste e igualados en el porcenta-
je de empresas que lo reportan, se 
encuentran el ODS 3 y el ODS 13. 
En 4º lugar el ODS 5 sobre igual-

EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN Y LA INGENIERÍA 
CIVIL TIENE UN NUEVO PILAR: LA AGENDA 2030

dad de género, un Objetivo que ya 
se ha instalado como prioritario 
para las empresas de nuestro país.

En general, las empresas del sector 
se muestran comprometidas con 
la Agenda 2030, con un 85,86% de 
las entidades consultadas que tra-
bajan los ODS. Asimismo, su cono-
cimiento se encuentra en la media 
del resto de sectores, con un 49,5% 
de empresas que afirman conocer-
lo en profundidad y un 34,3% que 
lo hace superficialmente.

Si bien es cierto que, dentro del 
análisis realizado por el Pacto Mun-
dial de Naciones Unidas España, 
se subrayan varias áreas de mejora 
como la integración de los ODS en 
las diferentes áreas de la empresa 
llevada a cabo por el 21,2% de las 
entidades consultadas y la forma-
ción específica a los empleados 
en la materia (14,1%). También el 
establecimiento de objetivos pú-
blicos y medibles en relación con 
los ODS, que, aún estando 6 pun-
tos por encima de la media con un 
26,3%, se aspira a que alcance el 
mismo número que el de empresas 
que afirman estar comprometidas 
con el marco.

El futuro del sector pasa por la 
eficiencia energética y la aplicación 

de medidas de economía circular

Ciudades inteligentes, basadas en 
la innovación, la economía circular 
y en la integración de nuevas tec-

nologías, como aquellas que apa-
recían en las películas visionarias 
de los 80. Una realidad que ya está 
aquí, como podemos ver en el One 
Bryant Park de Nueva York, uno de 
los edificios más sostenibles del 
mundo. Entre sus virtudes se en-
cuentran una completa y eficiente 
iluminación led, monitores de dió-
xido de carbono, un sistema de 
recolección de agua de lluvia que 
es reutilizada para regar los jardi-
nes del edificio y una planta inter-
na de aguas grises para tratar este 
recurso y después usarlo para el 
enfriamiento de la torre. En defini-
tiva, esta maravilla arquitectónica 
sigue los principios de eficiencia 
energética y economía circular, los 
mismos que regirán la rehabilita-
ción y construcción de las infraes-
tructuras del futuro.

De hecho, el Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia 
del gobierno de España, que prevé 
asignar 6.802 millones de euros a 
rehabilitación de vivienda y rege-
neración urbana, propone impor-
tantes transformaciones para el 
sector, basadas principalmente en 
estos dos conceptos. Nuestro país 
apuesta así por un nuevo enfoque 
del sector que impulsa la creación 
de ciudades inteligentes basadas 
en la innovación, las energías re-
novables, la economía circular y la 
integración de nuevas tecnologías. 
Su funcionamiento permite reducir 
los impactos ambientales y gene-
rar un mayor beneficio económico 
para las empresas de la construc-
ción y la ingeniería civil.

Fuente: https://www.pactomundial.org/noticia/el-sector-de-la-construccion-y-la-ingenieria-civil-tiene-un-nuevo-pilar-la-agenda-2030/
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Realmente la buena fe con-
tractual y el abuso de la con-
fianza (tipo cualificado) es 
un término no definido por la 
legislación, pero cuyo signi-

ficado debemos de encontrar en el 
art. 5 a) y 20 del Estatuto de los Tra-
bajadores (ET), al ser allí donde se 
establece el deber del trabajador de 
cumplir con las obligaciones con-
cretas de su puesto de trabajo, y el 
tener que hacerlo atendiendo a las 
reglas de la buena fe y de la correc-
ta diligencia, por lo que un término 
análogo es el de la deslealtad. 

El TSJ de la Comunidad Valencia-
na (CCVV) en sentencia de 29 de 
marzo de 2000 definía la deslealtad 
como la comisión de un acto con 
plena conciencia de que su con-
ducta carece de los valores éticos 
que deben inspirar al trabajador en 
el cumplimiento de los deberes bá-
sicos que el nexo laboral impone

Para justificarse un despido disci-
plinario como procedente, deben 
de alcanzarse niveles de gravedad 
y de culpabilidad suficientes, y se 
debe de estar a cada caso concre-
to para comprobar la proporciona-
lidad de la sanción y la infracción, 
lo que hace que en ocasiones la 
conducta deba ser sancionada solo 
con meras advertencias o con la 
suspensión de empleo y sueldo (y 
cotización, obviamente). 

Un ejemplo típico que puede dar-
se en las obras de la construcción 
lo encontramos en la Sentencia 
del Tribunal Supremo (TS) de 19 de 
diciembre de 1990, donde un tra-
bajador se apropió de material de 
la empresa (igualmente aplicable 
al hurto o robo entre trabajadores), 
siendo su despido disciplinario con-

siderado procedente por el TS ya 
que su conducta "...lo era sin autori-
zación, y constituía un grave incum-
plimiento contractual... al infringirse 
el principio de buena fe que es rector 
de toda relación contractual".

Otro ejemplo que podemos en-
contrarnos en nuestro sector y que 
también es una actitud desleal, es 
el recogido por la STSJ CCVV de 
29 de marzo de 2000, donde un tra-
bajador en IT (Incapacidad Tempo-
ral), e impedido para consumar su 
trabajo, al tiempo que obtenía las 
prestaciones de IT (además de com-
plementos salariales por parte de la 
empresa), trabajaba en otro lugar, 
circunstancia que está prohibida 
tanto se realice ese otro trabajo en 
interés propio o ajeno. 

Llegados a este extremo, es por 
lo menos curiosa la STSJ de Cata-
luña de fecha 4 de febrero de 2016 
y que es la que da su razón de ser 
a este comentario.

El caso que analizamos es el de un 
trabajador que le pide al empresa-
rio y “negocia” con malos métodos, 
la posibilidad de obtener el desem-
pleo a través de un despido pactado, 
y ello dado que quiere irse, lo que 
no es sino una auténtica baja volun-
taria, y ante el rechazo empresarial 
a dicha propuesta, al considerarla 
un fraude en la medida de que es 
una actuación en contra de la Se-
guridad Social, el trabajador recurre 
a incumplimientos laborales reali-
zados voluntariamente por el tra-
bajador como forma de manifestar 
su descontento ante lay forzar a la 
empresa su despedido. 

Evidentemente el despido discipli-
nario fue considerado procedente 

ya que la conducta del trabajador 
constituía una evidente transgre-
sión de la fe contractual, con perjui-
cios económicos a la empresa, pero 
sobre todo porque se había vulnera-
do la buena fe depositada en él y la 
lealtad debida con perdida la con-
fianza, por la ausencia de valores 
éticos, quedando roto el necesario 
equilibrio en las relaciones labora-
les impidiendo el restablecimiento 
posterior al ser "per se" grave.

Dejándose claro que no puede en-
cubrirse por la empresa una baja vo-
luntaria con ánimo de que se cobre 
el desempleo, puesto que es un ac-
tuar en connivencia con el trabaja-
dor y en contra del SEPE, resulta por 
lo menos curioso que tras la reforma 
laboral que introduce el contrato in-
definido adscrito a obra, se de una 
circunstancia similar a la descrita 
pero a la que se le otorga legalidad. 

Esta paradoja que decimos la en-
contramos en el supuesto donde el 
Legislador permite extinguir el con-
trato por lo que denomina “motivos 
inherentes a la persona trabajadora”, 
y en donde se incluye el RECHAZO 
del propio trabajador a la propuesta 
de recolocación que le es obligato-
ria a la empresa, y para lo que en el 
plazo de siete días le sirve simple-
mente el silencio pues se entiende 
como un rechazo de la propuesta 
empresarial. 

Pues bien, si por baja voluntaria 
podemos entender aquel momento 
en el que un trabajador rompe la re-
lación laboral que mantiene con la 
empresa, sin necesidad de justificar 
el motivo, no hay duda que estamos 
ante un supuesto análogo de la baja 
voluntaria pero con derecho a lucrar 
las prestaciones por desempleo. 

APUNTES SOBRE EL DESPIDO 
DISCIPLINARIO POR TRANSGRESIÓN

DE LA BUENA FE Y ACTUAR DESLEAL
SUPUESTOS CONCRETOS; DESPIDO DISICIPLINARIO POR PRESIONES PARA PACTAR UN DESPIDO PACTADO QUE LE PERMITIERA COBRAR EL DESEMPLEO; 
PARADOJA CON LA NUEVA REFORMA LABORAL CON EL RECHAZO DEL TRABAJADOR A CONTINUAR CON EL CONTRATO INDEFINIDO ADSCRITO A OBRA.

F. Javier 
Segarra 
Sánchez
Asesor Laboral de 
APECC
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Seguro de Fianzas
ante la Administración
La necesidad de este seguro viene determinada por la vigente Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público, que exige la presentación de un 
aval bancario o de un seguro de caución que garantice el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas por aquellas personas físicas o jurídicas 
que liciten o contraten con la Administración.

Diego García
Plaza de Clavé, 11, Entlo. · 12001 Castellón
Tel. 964 21 21 77 - Fax. 964 21 98 78
www.herrerayasociados.es

• Reposición de garantías urbanísticas 
• Aumento de la capacidad crediticia al no suponer riesgo bancario 
• Sin costes de estudio, apertura y mantenimiento de línea 
• No computa en el CIRBE
• Reducción de gastos administrativos 

A continuación, os informamos sobre las ayudas que 
en estos momentos están en vigor:

 AYUDAS 
CONVOCATORIAS 2022

El plazo para la presentación de la solicitud de ayu-
das se iniciará el 11 de abril de 2022 y finalizará el 1 de 
diciembre de 2022, ambos inclusive.

El plazo para ejecutar las obras no podrá exceder de 
doce meses, contados desde la fecha de concesión 
de la ayuda.

En cualquier caso, todas las actuaciones deberán 
finalizarse antes del 30 de junio de 2026.

El plazo para la presentación de la solicitud de ayu-
das se iniciará el 11 de abril de 2022 y finalizará el 1 
de diciembre de 2022, ambos inclusive.

El plazo para ejecutar las obras no podrá exceder de 
veintiséis meses, contados desde la fecha de con-
cesión de la ayuda. Dicho plazo se podrá ampliar 
excepcionalmente hasta veintiocho meses cuando 
se trate de edificios o actuaciones que afecten a 40 
o más viviendas.

El plazo para la presentación de la solicitud de ayu-
das se iniciará el 11 de abril de 2022 y finalizará el 1 
de diciembre de 2022, ambos inclusive.

TECE - Solicitud de ayuda a las actuaciones 
de mejora de la eficiencia energética en 
viviendas, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (Ayudas Next 
Generation EU).

TECE - Solicitud de ayuda personal para 
unidades de convivencia, en situación de 
vulnerabilidad económica, propietarias o 
usufructuarias de viviendas incluidas en un 
edificio objeto de rehabilitación, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (Ayudas Next Generation EU).

TECE - Solicitud de ayuda a las actuaciones de 
rehabilitación a nivel de edificio, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (Ayudas Next Generation EU).

El plazo para la presentación de la solicitud de ayu-
das se iniciará el 06 de junio de 2022 y finalizará el 4 
de julio de 2022, ambos inclusive.

• Programa 1: Proyectos. Subvenciones para la re-
dacción de proyectos.

• Programa 2: Obras. Subvenciones para la ejecu-
ción de obras.

• Programa 3: Investigación. Subvenciones para la 
investigación aplicada y desarrollo de producto.

También os señalamos para tener en cuenta próxi-
mamente la siguiente ayuda:

• Orden por la que se aprueban las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones del pro-
grama de ayuda a la construcción de viviendas en 
alquiler social en edificios energéticamente efi-
cientes del plan de recuperación, transformación 
y resiliencia 2021-2026 y se procede a su convoca-
toria para el año 2022.

PLAN IRTA – Innovación e investigación para la 
transición ecológica en la arquitectura.
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APECC EN PRENSA
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PROVEEDORES DE APECC

www.herrerayasociados.es

www.consecas.com www.tinsa.es

www.uniondemutuas.es

www.novumconsultoria.com www.rafaelvidalsl.es
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JURÍDICA 
•	 Evacuación	de	consultas	jurídicas	circunscritas	al	
sector	de	la	construcción	e	inmobiliario.

LABORAL	
•	 Revisión	nóminas,	Seguros	Sociales
	 y	Contratos	de	Trabajo.	
•	 Asesoramiento	en	Legislación	Laboral
	 aplicable	al	Sector
•	 Asesoramientos	en	Conciliaciones,
	 Despidos	y	Sanciones.
•	 Calendario	Laboral.

ASESORÍAS
FISCAL 
• Interpretación Normativa sobre impuestos.
• Consejos y Opciones Tributarias(Módulos,Directa..) 
• Asesoramiento en Recursos e Inspecciones 
Tributarias. 

URBANÍSTICA
• Evacuación de consultas urbanísticas.

FORMACIÓN GRATUITA Y BONIFICADA
•	 Fundación	Laboral	de	la	Construcción	(Gratuito):	
•	 Cursos	de	Prevención	Riesgos	Laborales	(20	h.)	obligatorio	para	poder	trabajar	en	el	sector.
•	 Formación	APECC	(Bonificada).	La	Asociación	como	Entidad	Organizadora,
	 se	encarga	de	todas	las	gestiones	necesarias	para	bonificar	el	curso	gratuitamente	para	sus	asociados:	
•	 Cursos	sobre	la	nueva	Ley	de	Residuos.
•	 Cursos	Obligatorios	(8	h.):
•	 Curso	sobre	Protección	de	Agentes	Químicos	(Art.	9.2.c	RD	374/2001)
•	 Curso	sobre	Protección	de	Agentes	Cancerígenos	(Art.	11	RD	665/1997)

CARTA DE SERVICIOS GENERALES 
APECC PARA SUS ASOCIADOS
( S E R V I C I O S  G R AT U I TO S  I N C LU I D O S  C ON  L A  C UO TA )

ASOCIATIVOS

COMERCIALES 
•	 Convenios	de	colaboración	con	empresas	afines	
al	sector	para	que	nuestros	asociados	tengas	
mejores	precios	en	productos	y	servicios.	

•	 Información	sobre	subvenciones	y	ayudas.	
•	 Promoción	y	comercialización	de	las	empresas	
y	eventos	de	nuestros	asociados	a	través	de	
nuestras	redes	sociales	y	página	Web

	 (www.apecc.com).	
•	 Organización	de	diferentes	jornadas	formativas	y	
conferencias	informativas	de	interés	para	el	sector.

OTROS 
•	 Negociación	del	Convenio	Colectivo	de	la	
construcción,	obras	públicas	e	industrias

	 auxiliares	para	la	provincia	de	Castellón.	
•	 Negociación	del	Convenio	Colectivo	Autonómico	
del	sector	de	derivados	del	cemento

	 de	la	Comunidad	Valenciana.
•	 Envío	de	mails	periódicos	con	información
	 de	actividades	y	del	sector.
•	 Envío	semanal	del	Boletín	de	noticias	APECC
	 con	información	relevante	del	sector.
•	 Envío	de	la	revista	APECC	de	carácter	sectorial	
(publicación	trimestral).

•	 Tarjeta	Profesional	de	la	Construcción	(TPC).

Únicamente se presta de manera gratuita los servicios detallados anteriormente. Para cualquier otra cuestión, 
recomendamos solicitar presupuesto previo al profesional. Los asociados de APECC obtendrán un precio y servicio 
preferencial.
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